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SjE-'PUBtlCA^TOpÜS LOS'BIÁS, JESGEPTO LOS SÍt!UlENTES À FESTIVOS. ;

PÂIIÏE OFICÍAL.

SEGGION PRIMERA

G-áceta dél "5 dé junio de 1880. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,:

SS. Mi^L él Rey D. Alfonso y la, 
Reina Doña María Gristiha(q. D. g.;)vi 

S. A. Ri= la Serma. Sra. Princesa' 
ddaAstuEfas, 'y las'Serenísimas Seño
ras Infantas Doñ'a‘ María de la Paz 
y p.oña ,María.,Eulalia,, regresaron 
ayer mañana dél Real Sitio de Aran
juez á esta Górte, sin novedad en 
su importante salud.

S. A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias*salió ayer tarde de esta 
Corte con dirección á Francia
Alemania. .

y

Gacela, de i() de Afai/o de 1880

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado éf recurso de alzada ' inter
puesto pór el Ayuntamiento de San
toña contra una providencia de V. S. 
por la que se declaró que la citada 
villa, corno cabeza de distrito judi
cial, tiene obligación de satisfacer la 
mitad de los gastos de alquiler, con
servación y reparación de la casa- 
audiencia las Secciones de Gober- 
nación y de Gracia y’ Justicia de di
cho alto Cuerpo han emitido el si
guiente dictámen:

«Ex.cmo, Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 20 de Febrero últi
mo, han examinado las Secciones el 
expediente, adjunto, promovido por 
d Ayuntamiento de Santoña contra 

la providenéia'én que eV Gobernador 
dé. Santander,'dé conformidad coniel'’ 
parecer'deí la 'Gomision provincial^; 
desestimó su instancia pidiéndole' 
que dejara sin- efecto eV acuerdo.de ' 
la Junta dél partido, relativo/á que 
la Gorporaciohi/reeurrente satisficie-i 
se laimfiéd dél (alquiler Re. la. casa- 
audiencia.. gí/. i-

Fúndase la calzada en que no ha-? 
biéndose: organizado con ; arreglo á - 
las prescripciones de la ley del Po- 

■ der judicial lós^Tribuñales de - parti-” 
do, no: puede obligársele A concurrir' 
á dicho, gasto; en la proporciom que 
señalan.los artículos 23y - siguientes' 
de la:propia ley;' y en que -siendo eV 

: Real, dec reí o. de 13 de .Abril ; de-1873.- 
el derecho vigente-en la materia, no 
debe abonar mayor-suma queda que 
según el art/2j“ :dél mismo; le ; cor-' 
responda., '

LasSeccioríesmó encuentran aten-’ 
dible esta pretension, porque si bien 
es cierto que aun no ha tenido exac
to cumplimiento la ley deV Poder ju-' 
diciaVen la parte referente áda orga- | 
nizaeion de dos Tribunales dé parti-d 
dOj desde el morhehto en que, con- i 
forme ála regla 5.* de la órdendel i 
Regente del -Remo : de 30 de Sé-1 
tiembre de :18;70, los Jueces de pri- [ 
mera instancia ejercen las mismas i 
atribuciones que aquella confiere á ' 
dichos Tribunales,: hay .qué entender J 
que estos’ se hallan funcionando y | 
por consiguiente que -se debe; á los i 
actuales Juzgado,s, idénfica' consi de-, i 
ración á la que en su ¡día han de te- j 
ner los Tribunaleside partido. i 

El art. 25 de la referida ley orgá- í ó •
nica, que tota de la manera cómo .cárceles, d». partido, las. Secciones 
han de instalarse^ los Tribunales en J que procede gesestimar el.

los' puntos que sean cabezas de par-- 
tido, y de la proporción en quedos 
pueblos que ' los componen han de 
abonar los gastos dé‘ instalación, ri
ge, pues, 'én toda su integridad; y- 
por tanto, es indudable que ' la Gor- 

sporacion recurrente está en el caso 
:dé- satisfacer, según acordaron los' 
representantes de dos pueblos que 
forman elpartido judicial y confirmó 
el Gobernador, la mitad del alquiler 
del edificio destinado á casa-audien
cia,' una vez que él párrafo segundo 
del precepto legal que ’ sé examina

im.pone,á, las, cabezas Re ..partido .esta, 
obligación, que np deja re spr extra-, 
ño .procure rehuir é! ,Ay¡u,njamiento, 
de.Santoña, quando recientemente, y. 
A. su instancia..s,e. trasla,úú A es,te pun- ■ 
do lá capitalidad ReLpnvRdo qué:,ra-;, 
dicaba en Entrambasaguas.,/,

Aunque e|.acu,e^do, de^,1a. Junta del, 
partido se contrajo, al .aíquiler Rel. 
edificio, lasReccip.nesj, juzgan opor
tuno que,se hay.aatpplja.do ep-ei.^ent 
tido, de.que eT^yuntamiénto de.,^mi-. 
topa .debe pagar .también ¡a-.mijad.de. 
los gastos, que,u.oasionep.,la.conserT 
vácipn y la repa^cipn.del local, por-, 

: que. ^aun. cuando pqr.,,tratarse, de un 
edjficjo ; alquilado .s.oío ,nierced ¡á las/ 
cláusulas del,contrato..de^ arrendá-, 
miento pueden tales,.atonqion.es pe
sar sobre, el partido, queda.asj cuin- 
plido, el,arh,.,25Re..la,ley /orgánica,, 
que dispone que se sRlsíaga.n enda 
nusma..proporción establecida,¡en çL 
artículo 23.,- . h

Los. gastos dénpió.vjliaijió-. no .han: 
de ser dp;.cuenta del: partido! c.omo, 
indica el ¡Gobernador, por.que, .upar- 
te de;que: la ley orgániqa^i ¡en sus -ar
tículos, 23/24 y.2p,..:njó;ae:.refiere- maS/, 
que á los. edifiGioE.^ defienfraqjaefios- 
pagarse con cargo ála suma consigo- 
nada en los, presupuestos.'generples, 
del .Estado,para -mRerial fie los Juz-' 
gados de prirperainstan,cia.: :

Teniendo ó.n cúentá,.-por úllimop-! 
que las disposiciones-del• Real - dé^'d
cr.eto .de 13;de/Abrilde;4875 no son 
aplicables al caso: i del .ex/pediente,. 
puesto que se, contraen á determinar 
la manera y proporción: con que han 
de satisfacéraeílas atenciones .de.las

recurso ínterpuesto.y dejar sin. efecto 
da resolución, del.:■Gobernado!>. en 
cuanto dispone que tos-pueblos.del 
partido judicialde Santoña sufraguen 
los gastos del moviliario;-del-Juzgado 
dé primera instancia >

Y habiéndose confofmado S. M. el 
Rey (q. D- gO con el preinseHO dic-
lámen, se ha servido resolver conio s leg. otorgaron una escritura pública
en el mismo se propone. ;
'Í Dé’Réal órdenlo digo á V. S. para 
su conocimiento y éféctos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. híuchos años.

¡ Madrid 50 de Abril de 1380.—Ro- « que se hicieron cargo los Conceja-

mero y Robledo.—Sr.V Gó.bpmad.or.^ 
de la.próyincia,.de Santander. '

Gaceta del ii de 3/ayo de iS80.

MINISTERIO'■ DE LA GOBERNACION; ■

REALES ÓRDENES

Por la Sección' de Gobernación' 
del Gonsejo de Estado sé ha emitido 
el siguiente dictámen:'’ ' '

«Exemó.- Sr.: :Esta Sección ha’ 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Moreda con
tra una providencia-debGobernador 
de Lugo, que lo declaró responsable- 
dé-cierto descubierto en la recau--» 
dación múnicipal en union de” otros' 
individuos que formaron el Ayunta-' 
tamiento de-Foz en el bienio de 
1873'á75:. .

Resulta que para practicar lá ‘ li
quidación deMos descubiertos por 
el concepto indicado, acordó en‘7 de' 
Julio de J87-7' la corporacion muni- 
cipal convocar á los que fueron Gon- 
cejáles en el referido bienio, y al Re
caudador nombrado pot ellos don 
Justo Taladrid. Declarados aquellos 
responsables dél alcance' de Al.268 
pesetas 45' céntimos, reclamaron 
para ante el Gobernador D. José Ro
dríguez Leal y D. Juan Moreda, ale
gando el primero no haber tomado 
parte’en el nombramiento de Tala- 
ládrid, por cuya razón fué absuelto 
dé responsabilidad; y el segundo 
que la obligación de los Goncejales 
era subsidiaria, y solo cabia hacerla 
electiva despues de haber procedido 
contra el'Recaudador: que el Ayun
tamiento que reemplazó al de que 
formó parte el recurrente debió 
continuar la cobranza de los atrasos: 
que el Alcalde de 1875 á 75 D. José 
Leiton, en union de otros Gonceja-

en 11 de Agosto de 1877 recono- 
ciendó ál Recaudador Taladrid cier
to déficit procedente de recibos 
talonarios pendientes de cobro; de
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les otorgantes de aquella; y que una 
vez que no se contó con él, no pue
de ser responsable de aquel déficit, 
sinó los que le reconocieron y acep
taron.

En vista de lo informado acerca 
del particular por el Ayuntamiento, 
el Gobernador, de :acuerdo con el 
diclámen de la Comisión provincial, 
desestimó la apelación, resolviendo 
que la responsabilidad contra More
da quedaba subordinada al resultado 
de las cuentas municipales y de re
caudación que deberia rendir don 
Justo Taladrid por los años qu'e ad
ministró caudales del pueblo; que 
se estréchaáe á los cuentadantes á la 
presentación de las atrasadas, y que 
se reservase á Moreda y demás Gofi- 
cejales el der-eeho quo-les-asistiese- 
para hacer, las reclamaciones que 
vieren cohyenirles contra Taladrid.

A propuesta de esta Sección' se 
unió al expediente una liquidación 
definitiva de la cuenta de recauda
ción, formada con asistencia de los 
que fueron Alcalde y Concejales du
rante el bienio de 1873 á 75, áex- 
cepcion de D. Manuel Ramos y don 
Feliciano Maceda, que no concurrie
ron, según se dice, á pesar de haber 
sido citados, , así como tampoco el 
Recaudador Taladrid por hallarse, 
según voz pública, en la América 
del Este, resultando de ella un dés- 
cubierto de 8,526 pesetas 76-cénti
mos. En el acto de practicarse di
cha operación propuso Moreda que 
deberia hallarse presente el Recau- : 
dador Taladrid como único respon
sable de los,’ descubiertos,' y dirigirle ; 
exhorto al punto en que: residiese: 
siete Concejales manifestaren que 
alcanzando á todos los de la Corpo
ración la misma responsabilidad, no ; 
procedía la exclusion' hecha por ta: 
Comisión provincial en favor de' 
alguno de ellos, por lo. cual se alza
ban de tahppp.videncia; y el Ayunta-, 
miento, en vista .de. Jodo, teniendo 
presente que los Concejales eligie
ron Recaudador sin gavantía elgung;, 
que de los antecedentes; resultaba, 
haberse incautado los mismos: de. 
los recibos, talonarios, algunos de 
los cuales hicieron efectivosidespues, 
de la liquidación el 12 dç'Julio dq 
1877; y por último, que contrataron 
particularmente con el Recaudador' 
respecto del déficit, acordó qqe los 
Concejales que designaba debían sa
tisfacer las 8.326 pesetas 76 cénti
mos, además de otras 800 que im
porta la carta de pago núm. 110, 
procedente de ingreso, hecho e.n fon
dos provinciales en 8 de Marzo de 
4875 á cuenta de lo que se adeudaba 
del ejercicio de 1875 á 1874, cuya- 
carta de pago no quiso el mismo. 
Ayuntamiento,admitir em la liquida--, 
don por no' haberla presentado 
como debía el Recaudador.-Taladrid 
para unirla á lu cuenta municipal- á: 
que correspondía, y no poderse in-r 
cluir en-las sucesivas una' vez tern 
minado aquel ejercicio.

La Sección cree que las razones 
expuestas por Moreda en su recurso 
de alzada no pueden ser estimadas 

en vista de lo que resulta de los an
tecedentes y de lo dispuesto en la ley 
de 20 de. Agosto de 1870, vigente eji 
la época á que el expediente se re
fiere, Dispone, aquella en su art. 150 
que los agentes de la recaudación 
municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente ante el Munici
pio, caso de negligencia ú omisión 
probada. En el expediente no consta 
que el Ayuntamiento adoptase dis
posición alguna para obligar al Re
caudador al cumplimiento de sus 
obligaciones y á la entrega periódica 
de los fondos recaudados en la Depo
sitaría municipal, ni tampoco que le 
exigiese en tiempo alguno la menor 
responsabilidad?en virtud de lo pre- 
ceptuad.o-en el artícuLo que se deja , 
trascrito; ni por último, que al cesar 
en süs fu'nófóhé’s’ io's 'Gohc'ejales fié 
aquélla época le oblígáran á rendi
ción de cuéntás, ni entregáran tam
poco al muevo Ayúntamlento los ta
lones pendientes dé cobro para que 
de esté-niodo pÚdierá cóntinuarse la 
recaudación. Aparéce, por el contra
rió, que dichos taloneé quedaron en 
poder déf recaudador Taladrid, y pa 
saron después a manos dedos indí- 
vídüós del Ayúntamienio que había 
cesado; y qüe nuevedé los trece quede 
constitüyéron otorgaron una escritu
ra pública con el referido Taladrid y 
un tío de éste obligando bienes pro
pios para extinguir el descubierto 
dejado por aquel; todo 10 cual prue
ba de una manéra evidente el reco
nocimiento expreso de la. responsa
bilidad contraída por los Concejales 
para con él Municipio en virtufi de 
lo preceptfiafió'én la ley. Y'Unto es 
así, qué léjos dé ^aber reclamadó 
contraía providenciadelGobémadór, 
ha sido esta consentida pOrdódos los 
Ooncéjalesi á quienes él Ayunlamien-‘" 
ta declaró obligados 'ál reintegró,' a 
excepción de-D. Juan Moreda; único 
qué ha apéládb para ante 'éf Gobierno; • 
péro las razones alegadas en su re
curso Carecen, én sentir dé da Sec
ción, fié Sólido fundamento. En efec- 
tOy'Sobré habéi' descuidado el Ayun
tamiento la recaudación puésta á su 
c^rgó:en virtud ¡de lo dispuestomn el 
art: 146 de ,la ley, y dejado de exigir 
cuenta al Recaudador, és de notar 
que si el Ayuntamiento de que formó' 
parte Moreda; léjos de entregar cuan
do cesó- tos talones pendientes de 
cobro al quede reemplazó, los retu
vo ytaun hoy mismo los retiene en su 
poder, mal podía este último hacer
los'efectivos, como el recurrente 
pretende, al sostenér que sóbre, el 
ihismn debe pesar la responsabilidad 
de haber prescrito' la aC.cíon -para re-, 
olámarlas del contribuyente por ra
zón del lapso de los dos años prefi
jados al afecto en el ar.L, 15,de la 
Instrucción efie 5 de Diciembre de 
lm^ n'vnn

Expone tambi0n¡queda respohsar,. 
bilidafi-fimecta es, del Recaudador, y 
soiO:^ubsidiarUm,ente .debe,;exigirse. 
áfios ex.-Cpncejnles; pero aparte fié. 
que la. ley: 110 se halla redactada en 
tales términos, y aparte tambien de j 

la circunstancia de hallarse en Amé
rica el Recaudador, conviene no ol
vidar que los Recaudadores son res
ponsables-ante el Ayuntamiento, es
te en todo caso civilmenie para el 
Municipio cuando medie ne^Uprencia 
ú omisión prosada, sin ii^QrimGw de 
los derechos que contra aquellos se 
puedan ejercitar; prescripción que de 
una manera clara y explícita hace 
ver que, independientemente de la 
responsabilidad correspondiente á 
los Recaudadores, incurre en ella 
desde luego le Ayuntamiento, en to
do caso, es fiecir, siempre que resul
te acreditado que por su parte hubo 
negligencia ó abandono en el servicio 
de la recaudación; y como precisa
mente por mediar aquella es por lo
qué hoy el Municipio, representado 
por un nuevo Ayuntamiento, exige 
los: descubiertos al- que le. precedió^ 
con arreglo á, Jo fiispuesto en la ley, 
es visto que carecen: de toda eficacia 
las razones alegadas sobre el parti- 
lar por el citado Moreda. : ,

La circunstancia de no haber este 
tomado parte en él nombramiento de 
Taladrid para el Cargó de' Récahda- 
dor no es tampoco consideración 
que pueda ser estimada, pues la 
responsabilidad no se funda preci
samente en la falta de fianza ó. ga
rantía? del sugeto elegido, bastante 
importante-ya-fie suyOj sinó en el 
abandono de. la recaudación, con
sentida y tolerada por el Ayunta
miento; y como quiera que este pro
cedió con manifiesta negligencia en 
el indicado servicio que la ley le 
encomienda en el art. 146, y en ella 
ineurrieron todos los individuos que 
componían la corporación, no hay? 
motivo para admitir la excepción 
solicitada, así como tampoco la 
acordada por l,a Gomísion provincial 
en.lQ.de Enero de 1878 respecto de 
D., José Rodríguez Gorra!, fundada 
tan solo en la misnia circunstancia “ 
de.no haber concurrido al nombra
miento de. Taladrid.

- Tampoco puede ya decirse que el 
desenbierto no esté debidamente li
quidado, despues que, á propuesta 
de esta Sección, y por órden de la 
Dirección de Administración de ese 
Ministerio, se Ra practicado, una vez 
citados-los interesados, la operación 
conducente patra ello; niás á propó
sito de este particular hará presente 
la Sección? que en ? su concepto no 
hay motivo para ,rechazar de aquella, 
comnlo.: hace el Ayuntamiento, las 
800 pesetas satisfechas' por cuenta 
del contingente provincial, según 
carta,fié pago número 110, puesto 
que representa el abono de una obli- 
gacio.n legítima consignada en pre
supuesto; y estén ó no rendidas las 
cuentas? municipales, de aquel perío
do, hay siempre medio de datar la 
expresada partida; la cual, de exi- 
gírt-c á. los ex-Goncejales, consti- 
tuíria, un .aumento indebido en la 
existencia, fié fondos en la Gaja mux:. 
nierpaf.. . -

, Éq vista de todo lo, expuesto, y 
considerando que el Ayuntamiento 
de que formó parte D. Juan Moreda 

descuidó la recaudación, é incurrió 
por consiguiente en responsabilidad 
para con el municipio, á tenor de lo 
establecido en el art. 150 de la ley, 
es de parecer la Sección que proce
de desestimar el recurso del intere
sado, y declarar que el Alcalde y to
dos los Goncejales que constituye
ron el Ayuntamiento¡de 1873 á 1875 
son igualmente responsables, sin 
perjuicio de los derechos que puedan 
ejercitar contra el Recaudador.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en.el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1880.— 

•Romero y Robledo.—Sr. Goberna- 
'dor de la provincia de Lugo.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Gonsejo de Es
tado el expediente instruido con mo
tivo de la consulta hecha por esa 
Gomísion provincial á consecuencia 
de haberse incluido en el sorteo pa
ra el reemplazo dé 1879 por el cupo 
de Gartagena 23 mozos que pertene
cen á la inscripción marítima, la ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen. .

«Exemo. Sr.: Esta. ..Sección ha 
aiaminado el adjunto expediente 
con el fin de resolver si los 23 mozos 
que en el mismo se enumeran deben 
reputarse como bien incluidos en él 
alistamiento para el Ejército de tierra 
del cupo de Gartagena en el reem
plazo de.1879, ó si les corresponde 
prestar servicio en la Armada.,

Resultandó que de los precitados 
23 mozos, solo Benito Mártinéz Alca
raz y Antonio Hernández Sánchez, 
figuran inscriptos en la matrícula de 
mar con anterioridad á los 10 prime
ros días del mes de Diciembre de 
1878:

Visto el art. 89 de la ley de 28 de 
Agosto de dicho año:

Gonsiderando que para qué perte
nezcan á la Armada los voluntarios 
de marinería es necesario que los 
Gomandantes respectivos pasen á los 
Gobernadores de.las provincias una 
relación filiada de aquellos en los 10 
primeros diasfiel mes de Diciembre 
y que se hallen inscritos como tales, 
cuya circunstancia sólo concurre en 
los dos referidos mozos. ... .

La Sección opina que pertenecen, 
á la Armada los mozos Beni,to Mar
tínez Alcaraz y Antonio Hernández 
Sánchez, y los 21 restantes al Ejér- 
cito.,detierra.» : . - :

Y habiendo tenid,oá,bien S., M. el 
Rey (q- R- §■) resolver de conformi
dad con el preinserto dictáinen, man
dando que esta resolución' se publi
que para que sirva de regla generalen 
casos análogos, de Real órden lo digo 
á V. S. para sii conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años, Madrid 30 de
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Abril de -l^O.^Rpra^^p-yj^P^^
—Sf. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

Gaceía del 3 de Junio de 1880.

HIMSTERro ÜÈ XÀ' GÜBÉRNACWN

BEAL ORDEN. • ■

Remitido à informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente instruido con mo
tivo de las quejas . formuladas por el 
Diréctor de los baños de Solares, en 
esa provincia, sobre abusos que se 
cometen con el agua mineral de 
aquel establecimiento, dicha Sección 
ha emitido.con fecha 30 de Abril úl
timo el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Con motivo de la 
comunicación dirigida por el Médico- 
Director de los baños de Solares en 30 
de Setiembre del año último al pro
pietario del establecimiento, previ
niéndole, en virtud de las facultades 
que' le concede el reglamento de 
de Mayo de 1874, que no permitiese 
el uso de las aguas despues de ter
minada- la temporada oficial, acudió 
dicho propietario al Alcalde de Me
dio Cudeyo, para que evitara los con
tinuos abuso.s que el vecindario es
taba cometiendo con las aguas medi
cinales. '

Dada cuenta al Ayuntamiento, acor
dó prevenir al dueño de. los baños 
que, bajo su responsabilidad, se abs
tuviese de impedir la libre entrada 
de los vecinos á la fuenté, porque 
estos venian usando para beber las 
aguas de que se trata desde tiempo 
inmemorial, porque la privación de 
ellas podia afectar á la salud pública; 
porque ni el Alcalde ni el Ayunta
miento tenian atribuciones para pri
var al vecindario de un derecho le
gítimamente adquirido, y porque con 
este gravámen debió comprar el es
tablecimiento su posedor D. Ramón 
ferez del Molino.

Pidió este entónces al Gobernador 
de Santander que, haciendo cum
plir las disposiciones del reglamento 
de 1874, diese las órdenes oportunas 
para que se llevase á efecto la clau
sura det establecimiento; y dicha Au
toridad, de acuerdO/Con el parecer 
de la Comisión provincial, desesti- 
Hió la instancia por no haber sido 
pi’esentada en la forma que prescri
be el art. 140 de la ley Municipal.

El interesado, despues de narrar 
detalladamente' los abusos que se 
cometen con las aguas de su'estable
cimiento y los grandes perjuicios 
que á consecuencia de ellos se le in
fieren, y de sostener que su escrito 
^1 Gobernador no tenía el carácter 
de recurso de alzada contra el acuer
do de la Municipalidad, puesto que no 
podia alzarse contra lo que juzgaba 
degítimó y sin valor alguno sinó'que 
su objeto fué alcanzar que se resol

derijro del. ¡establecimiento á. cuyo ; 
.frente sq hallen.

Ño era,, pues, el. Ayuntamiento el ' 
llamado á entender en la solicitud de 
D. Rarpon Perez del Molino, sinó el : 
Alcalde, en concepto, de encargado 
de hacer cumplir las disposiciones 
del reglamento de Baños; y,como en 
aquella. se pedia amparo para poder- ; 
las observar, .claro es que el Alcqld.e 
estaba.oúl.igadp á acceder, á .la pre
tensión, jo cual,no se, oponía, áque, 
si el Ayuntamiento juzgaba.,que,,cora 
la clausura del estabiecimientq ,se le
sionaban los .derechos- del , pueblo, 
reclamase contra la providencia de 
dicha Autoridad, único medio, que 
en el caso del expediente podia em
plear para reivindicar ei derecho que 
estimaba lastimado, puesto que el 
perjuicio,hu,bi,era dimanado de .una 
providencia dictada en uso de las fa
cultades legítimas y con sujeción á 
una disposición reglamentaria de ca
rácter general.. :

Repetidas veces se ha declarado 
que n.d e.s .esencial, que los recursos 
de alzada contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos-se. entablen por’ con
ducto de los Alcaldes, conforme dis
pone el art. 140 de. la ley. Municipal, 
siempre que ántes de resolverlos. se 
oiga, ádreha Autoridad, puesto que 
el objeto de semejante precepto no 
e§ otro que evitar que las apelacio
nes se resuelvan sin oir á las dos par- 

• tes intéresadas; peroarin cuando fue
se precisa la rigorosa observancia de 
tal procedimiento, no cabe descono
cer que no podia exigirse á D. Ra
món Perez del Molino que se atem
perase á él, por cuanto evldentemen- 
te su ihstancia al Gobernador no era 
un recurso de alzada contra el acuer
do del xAyuntamiento, sino una que
ja contra el proceder dela Autoridad 
local, que, faltando álas disposicio
nes del reglamento de. Baños, le ne
gaba el amparo debido para que pu- 

* diese cumplirías por su parte;
Crée, por tanto, la Sección que el 

Gobernador, como encargado de ha
cer cumplir dicho reglamento, esta
ba en el caso de resolver favorable- 
mente la solicitud del interesado, 
una vez qué esta se contraía á pedir 
la observancia de aquel.

Los graves abusos que se cometen 
' con las aguas medicinales de Solares 

y las consecuencias que de ello se 
siguen, según los escritos elevados á 
la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad por el Médico-Director, 
exigen la adopción de medidas enér
gicas que pongan término ásemejan- 
te estado de cosas, lo cual pudiera 
hacerse oyendo préviamente acerca 
de este punto la autorizada opinion 
del Real Consejo de Sanidad.

Resumiendo lo expuesto,, la. Sec
ción entiende;

1." Que sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento de Solares haga valer 
donde corresponda el derecho del 
vecindario á tomar agua del estable
cimiento balneario, procede dejar sin. 
efecto la resolución del Gobernador 
y el acuerdo del Ayuntamiento, y 
mandar que no se use dicha agua 

viese con arreglo al art.. 1,.“ d.el réy i 
glaménto de Baños el conflictó que' 
habia surgido, suplicó a la Dirección 
general de Beneficencia, y ,Sanidad ; 
que mandase cerrar el estableci
miento. , r

La Sección, al .emitir si^ infornie,, 
en cumplimiento de.^ la ..Real orden ; 
de,17 de.Marzo último,,,emtiende.que ' 
procede acceder á la., pretensión^,de 
D. Ramón Perez del Molino.
, El art. .2*2 del reglamento de 12 de 
Mayo de.1874 dispone que \ningún 
establecimiento deubaños, y aguas 
minerales, podrá estar abierto al pú
blico fuera de su temporada oficial 
sin autorización del Gobierno,, que 
para concedería habrá.,de llenar los 
requisitos: consignados; en. el art, ,21, 
relativos á que las condiciones,-cli
matológicas de la loc.airdad sean . fa
vorables at uso y administración, de 
las. aguas, y á que el establecimiento 
reuna los medios de precaución y 
cornodidad indispensables para no 
contrariar los efectos de las aguas. .

Sólo excepcionalmente, y cuando 
en virtud de prescripción facultativa 
razonada,->jañade el citado:art-.- 22, al
gún enfermo ne'ce'sitare el'mmedia
to uso ó administración de las aguas 
minerales fuera de temporada, podrá 
usarlas, pero sin que por esto tenga 
derecho á reclamar : del propietario 
las condiciones y medios que carac
terizan la tenip.orada oficial, ni del 
Ililédico-Direclor la.asistencia ó ins
pección propias de aquella época. - .

Ante prescripción tan terminante 
no puede ofrecer duda que el uso de 
las aguas medicinales no es permitido 
mas que durante el tiempo señalado 
al efecto, lo cual obedece evidente
mente á que la ciencia ha demostra
do que fuera de determinadas épocas 
tales aguas, léjos de ser beneficiosas, 
perjudican á la salud. , .

Podrá, pues, el vencindario de So
lares,tener derecho á tomar aguas 
del manantial de que se surte el,..es
tablecimiento balneario, pero como 
este derecho tiene necesariamente 
que coníori'narse con el reglamento 
de que queda hecho mérito, es indu
dable que no puede utilizarlo más 
que durante la temporada oficial, y 
no en todo tiempo, y sin sujetarse á 
la prescripción facultativa necesaria 
siempre para el uso de las aguas mi
nerales.

Mas aunque no fuera así, y aunque 
estuviese probado que á los vecinos 
de Solares les asiste el derecho que 
alega el Ayuntamiento, habría que 
reconocer que no estuvieron en su 
lugar el acuerdo de esta Corporación 
ni la providencia del Gobernador, 
puesto que la materia en que reca
yeron no era de. las señaladas en la 
ley Municipal corno de la competen
cia del Ayuntamiento. ,

El art..!." del reglamento estable
ce que la Dirección general d-e Bene
ficencia y Sanidad es la encargada de 
hacer’ cumplir’ las prescripciones del 
mismo en toda la Nación; los Gober
nadores en sus respectivas provin
cias, los Alcaldes en el término mu
nicipal, y los Médicos-Directores

.mas que-,.d.nrante. latemporada^en 
que oficialmente debe estar abierto 
ni.establecimiento,,,y siempre previa 
prescripción facultativa,. según dis
pone el reglamento de 12 de Mayo 
de Ifi74./

Y 2.'’ Que, prévia: audiencia del 
Real Consejo de,Sanidad,,se ad,opten 
las disposiciones convenientes para 
normalizar el uso y administración 
de las. aguas medicinales de que ,se 
trata.» .

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se proponed

De Real orden lo digo’ á V. ‘S.>para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 28 de Mayó de 1880 —Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

Gacela del 11 de Jiíayo de 1880.

MÍNISTÉRIO DE HACIENDA; '

REAL ORDEN.

\ Ei^mo. Sr-. En,..vista, del expe
diente instruido en esa Dirección á 
consecuencia de: haber reclamado 
D. Luis Valverde Moncada y don 
Juan Herrero. Olea,. Jueces municl- 
pales que han sido de. Tordehumos, 
provincia de Valladolid, en union 
de D. Ricardo Belmonte y D. Roque 
Girón, suplentes del mismo Juzgado, 
la aplicación de los beneficios dis
pensados por el art. 31 de la ley de 
presupuestos de 1878-79:

Considerando que el texto de,esté 
artículo; empresa- bien .claramente 
que para que pueda alcanzar á las 
corporaciones el beneficio que les 
concede es condición precisa que no 
se hubiesen satisfecho las responsa
bilidades á su publicación, y las,de 
los interesados en el presente caso 

'se hicieron efectivas en 17, 19 y 20 
de Julio de 1878,- siendo la fecha de 
la ley la de 24:

Considerando que si bien el Rea. 
decreto, de. 12 de Setiembre de 1861 
delega en los.Jueces de primera ins
tancia la facultad de imponér, las 
multas que porrespondan á los ,de 
paz, hoy municipales, po.r faltas en. 
el uso del sello del Estado, con el fa
llo condenatorio ó absolutorio termi
na la jurisdicción delegada, sin que 
alcance á volver sobre sus acuerdos, 
para condonar una multa impuesta 
por tal concepto, toda vez que para 
ello. no les delegó la Hacienda su.ju- 
risdiccion: ■ . .

Y considerando que las disposi
ciones legislativas que contienen.las 
leyes de presupuestos referentes ai 
aumento ó disminución de las rentas 
públicas, toca cumplirías á la Hacien
da sin necesidad de oir á los tribu
nales ordinarios;.

S. M el Rey (q. D.^g.), confpr- 
mándose con lo informados por la
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4.
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo dé' Estado, sé i 
ha servido desestimár la' pretensión . 
de los reelámantes, y déclarar que la 
Hacienda eshaúniCa cómpetentépara ' 
'aplicar los 'beneficios del art 51 de 
la ley de presupuestos de 1878-79.

De Real Órdén lo digo á V. E. pa- - 
rá su inteligencia y efectos consi- ; 
guientes. Diós guarde ú V. E'. muchos ; 
añós.'Áladrid 9 de Abril de 1880.— 
Cüs-Gayon—Sr. Directorgeneral dé 
Regulas estancadas.

<^(i,ceja '.del 29 de Ma^o de 1880.

■MINISTERIO DE FOMETO.

EXPOSICION. : . ;

SEÑOR: En el expediente instrui- 
do en el Gobierno de la provincia de 
Barcelona para lo expropiación de 
las fincas que en término,_.municipal 
de Prat de Llobregat ha de ocupar el 
ferro-carril de Valls, por Villanueva 
y Geltrú á Barcelona, recayó acuer
do del Gobernador de la rnisrna pro
vincia declarando necesaria' la ocu
pación de varias fincas comprendi
das en dicho, .término:,, contra este 
acuerdo recurrió.en alzada ante este 
ministerio D. José Flaquer y otros 
varios, y recayó cómo resolúcioín del 
recursó la Real órden fecha 10 de 
Febrero último dejando sin efecto él 
acuerdo apelado, en cuanto declaró 
la necesidad de la oCupáCión de las 
fincas á que se reierian los fecurren- 
tes, por habersé omitido' los trámi- 
fes que á dicho acuerdó debieran 
preceder, con arregló á' los a'rtíCúlbs 
18 de la ley vigente sobre expropia
ción forzosa y al 25 del reglamento 
para su ejécucion, y declarando que 
eíéxpediente debia trahiítarse'con 
arreglo á dicha legislación, hoy vi
gente. Subsanada posteriórmenté la 
ómision de los trámites señalados én 
lá Real órden de 10 de Febrero, que 
éran los informes del autor ''dél pro
yecto y de la Comisión pérmáheh'te 
de la'Diputación proviuciál,' y ha
biéndose expuesto én ambos infor
mes ser necesaria- la ocupación'de 
las fincas de D. José Flaquer y de
más recurrentes, quedó declarada la 
necesidad de esta ocupación 'por 
providencia del Gobernador de Bar
celona, fecha 15 de Abril último ' 
Contra esta procidencia acude' en 
alzada ante este Mihisierió D. José 
Flaquer, por sí y en nombre de 
otros varios propietarios, fundando 
su recurso en que ha debido empé- 
zarsé de nuevo la tramitación del ex
pediente, dando un nuevo plazo para 
reclamar contra la ocupación de las 
fincas, y en que el anuncio inserto 
en el' Boletin odeial de Barcelona 
del dia 21 dé 'Noviembre próximo 
pasado no llenaba todos los requi
sitos determ.inados en el art. 15 de 
la ley vigente sobre expropiación 
forzosa.

Examinado lo que antecede, y 
apreciado con relación á las dispo- 
iciónes legales aplicables al caso. 

se desprenden las .siguientes consi- 
'derácionés ert apdy'd "" de; la' provi
dencia dictada por el Gobernadób 
de Barcelona en 15 de Á'bril último.

Líi Beal orden de lO de Bebreró 
últi'mo, al revocar la prime^a res,ó'- 
'lucion del Gobernador, que declaró 
diedésaria la qcdpácibñ de determi
nadas findas én término' de Brat dé 
Blobreg'át 'cító' bl'ára y taxativatnente 
cómo motivo de' la ’revócacion'el 
'haberse omitido los infórihés dél 
autor dér proyecto'y de la Co'misiofi 
permanente de la Diputación provin
cial; por' tántó, una vez evacuados 
estos'dos informes, han desapareci- 
dO las únicas omisiones que ériton- 
ces se advirtieron en el expedienté, 
y debe este considerarse cómo com
pletamente tramitadó' y terminada 
légalmente su instrucción, sin que 
haya tugar á empézarlé dé nuevo, 
cónip pretenden los recurrentes. 
Por'otra parte, Íós dós infotrnéb que 
han venido al expediente, en"'‘cum
plimiento de la ya citada Real órden 
fecha 10 de Febrero último, lejos de 
cóntihdecir ó poner en duda la ne
cesidad de la ocupación de detérmi- 
hadas fincas en término de Prat de 
Llobregat, vienen á corroboraría, y 
en ambos se expone que es necesa
ria dicha ocupación.

Tampoco es admisible como, fun
damento del recurso de alzada el 
defecto legal (|ue.se atribuye á la 
lista de propietarios publicada . en'el 
¿ó¿e¿in oficiál de Barcelona, toda 
vez qué el anuncio,'además dé con- 
tener íos nombres de los propieta
rios,. dice claramente que estos pue
den'enterarse en la Alcaldía de Prat 
de Llobregat del plano de repíanteo; 
eh que se indica las propiedades que 
atraviesa la línea, quedando de este 
modo cumplido él objeto del artículo 
15 de la ley vigénte sobre expropia
ción forzosa, que no es otro sinó que 
los dueños de las fincas puedan en
terarse del modo y forma con que 
han de ser ocupadas por las obras.

Fundado en estas cohsideraciories, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.—Madrid 
28 "de Mayo de 1880.—SEÑOR 
A L. B. P. de V. M., Fermín de 
Lasala y Collado,

REAL DECRETO. -

- Conformándome con lo propuesto-; 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la 

providencia dictada por el Goberna
dor de Barcelona en 15 de Abril, 
último declarando necesaria para la 
ejecución del ferro-carril, de Valls 
por Villanueva y Geltrú á Barcelona 
la ocupación de varíoS terrenos en 
término municipal de' Prat dé Llo
bregat, pertenecientes á D. José 
Flaquer y á sus representados, en la 
instancia que con fecha 25 de Abril 
último han elevado contra dicha pro-^ 
videncia'

Dado en Palacio á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.-— 

ALFONSO.—-El Ministro de Fomen
tó, Fé/mihde Lasala y Collado.

' ■ ‘i^dceia'dél 2 de Bunio de 1880.

limo. Sr ; S. M. el Rey (q. D. gv) 
lía’t'éhidó á bren disponer qúé en su 
Real nombré' se den' las gracias pór 
elimportante y • gratuito servició que 
han^jhhstadp i cómo Jueces del Tri
bunal de bpo'Siciones' á las plazas de 
Auxiliares'de la Sección de Ciencias 
naturales y físico-químicas del Ins
tituto de Valladolid al Presidente 
D. Marcelino Gavilan y Reyes, y á los 
Vocales D. Luis Perez Mínguez, Don 
Antonio Itúbralde Montel, D. Fran
cisco López Gómez, D. Manuel Esti- 
vaus7'Goizueta, D. Jerónimo Ortiz 
de Urbina y D. Galo Benito y Lopez.

- De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1880. —Lasala. 
—^Sr; Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

' ÓÜÚÍTA' SEOGIOr
Apuntamiento constitucional de 

Villanuena de los Caballeros.

Sin perjuicio de lo que la Superio
ridad acuerde VéspeCto á la adopción 
dé medios de cubrir el encabeza- 
rrfiento de consumes para el próximo 
año econóúiicó ‘ de. 1880 á 81, el 
Áyunlamiéhtó de mi presidencia aso
ciado de un número triple de con
tribuyentes; ha acordado el arrenda- 
miénto cón‘la facultad exclusiva eU 
las véntas al por nienor de las espe
cies sujetas al impuesto á excepción 
de los cereales y la sal. El remate 
tendrá lugar én la sala Consistorial 
de este Ayuntamiento los dias 6 y 15 
dél próximo més de Junio, bajo el 
pliego dé condiciones que se halla 
dé manifiesto en la Secretaría.
'’‘Ló- qúe Se hace público por inedio 
del presente para que llegué á noti
cia de las personas qué Quieran in- 
terèsarse en la subasta.

Villanueva de los Caballeros Mayo
51 de 1880.—El Alcalde, Blas Morán.

Apuntamiento constitucional de' 
Aldeamapor.

Eh él Domingo próxitho seis 'dé' 
Junio, a las once de la mañana, ten
drá lugar en el sitio de costumbré de 

■ esta localidad, el primer remate de 
los derechos de consumos y surtido 
al por menor con la exclusiva en su 
venta para el año de 4880 á 81, de 
las especies de vino, vinagié,' aceite, 
jabón, carnés y aguardientes; bajo 

dos tipos y condicionés qué se hallan 
de manifiesto eh la Secretaría de 
Ayuntamiento y sé publicarán en el 
acto del rematé.

, Aldeamayor 30Me Mayo de 1880. 
i—El AlcaldéEP. Joaquín Ortega.

ANUNCIOS PARTICULARES,

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, si gustan dirigírse al que 
suscribe, quien se enca.rgará de con
feccionár yhacercuantas se le enco
mienden al precio de treinta pesetas, 
original y dos cópias¿ ,

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matrículas y, otros 
trabajos .de Administración muni
cipal. ■ : '

Su casa habrtacion, San Ignacio, 6, 
principal.-Gayó García Mayor. 7—7

' CUENTOS PARA REIR 
POR'

D. MIGUEL BLANCO HEBRERO

NuevÁ edición!

. Agotada la primera edición de 
estos: Cuentos en . poco más de, tres 
eses,my no pudiendo servir los pe
didos que.se nos han dirigido, aca
bamos de poner á la venta esta nue
va edición corregida y aumentada, 
que forma: el volúmen tercero dé la 
Caleria. Blumoristica que venimos 
publicando á 4 rs.,tomo.

El primer tomo se titula Bitas.
El segundo id., id. Bllos.
El precio de cada tomo 4 rs. Los 

pedidos se dirigirán á la librería de 
A. de San Martin, Puerta del Sol, 
6, Madrid, y serán servidos á vuelta 
de correo, acompañando su importe 
en libranzas ó sellos. , .

Tambien se hallan de venta en la 
imprenta,, librería y almacén de 
papel de Fernando Santarén, Fuente 
dorada, 27, en Valladolid.

■'ALMACENES

. ¿fe ^íZ Cistérnipa p Zaraian.

Gran surtido de tocinos, manteca 
y jamones, á precios arreglados.

8—7

AVISO A LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

En la imprenta de este Bo- 
tetin se halla.n de venta los 
estados para las copias de los 
nuevosamillararhientos, así de 
fincas rústicas, urbanas y de 
ganadería.

Valladolid.—Imp. y Hf . de E. San taren.
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